
Comunidad académica comprometida   

con el desarrollo humano de la sociedad 
 

 
 Sesión 01.12 celebrada el 09 de Marzo de 2012  1 

CONSEJO DIVISIONAL CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y DISEÑO 
 

Sesión ordinaria 01.12 
9 de marzo de 2012 

Acta de la sesión 
Presidente  Dr. Christian Lemaitre y León  
Secretaria  Mtra. Elena Segurajáuregui Álvarez 
 
En el salón 210 del 2° piso del edificio de Constituyentes 1054, a las 15:00 horas del 9 de marzo 
de 2012, inició la sesión ordinaria 01.12 del Consejo Divisional de Ciencias de la Comunicación 
y Diseño. 
 
1. Lista de asistencia. 
 
Se pasó lista y se contó con la asistencia los siguientes consejeros: 
Dr. Christian Lemaitre, Mtra. Elena Segurajáuregui, Dr. Eduardo Peñaloza, Dr. Héctor Jiménez, 
Mtra. Lucila Mercado, Mtro. Jorge Suárez, Mtro. Otoniel Ortiz, y los alumnos Emilio Pineda y 
Aarón Zoé Guadarrama. 
 
Se declaró la existencia de quórum. 
 
2. Aprobación del orden del día. 
 
El presidente del consejo propuso la incorporación del punto “Análisis, discusión y aprobación, 
en su caso, de los avances de investigación del Departamento de Ciencias de la Comunicación 
que se verán reflejados en dos publicaciones ” como numeral 8. 
 
Se sometió a aprobación del orden del día. Sin comentarios se procedió a la votación. 
 

Acuerdo DCCD.CD.01.01.12 

Aprobación por unanimidad del orden del día. 
 
3. Presentación, discusión y aprobación, en su caso del acta de la sesión 11.11.  
 
El presidente del Consejo sometió a consideración el acta 11.11 y sin comentarios se procedió a la 
votación. 

Acuerdo DCCD.CD.02.01.12 

                          Aprobación por unanimidad del acta 
11.11. 
 

 
4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de las modalidades particulares 

para el otorgamiento al Premio a la Docencia. 
 
El Presidente del Consejo comentó que,”… este es el segundo año que se otorga  el Premio a la 
Docencia,  se tomaran en cuenta los factores establecidos en artículo 281 de RIPPA. Se propone 
que se abra la convocatoria del 9 de marzo al 9 de abril para que todos los profesores lo evalúen 
y los que estén interesados entreguen su documentación a más tardar el 9 de abril en la Oficina 
Técnica de Consejo Divisional”.  
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Se cuenta con un mes para la evaluación de estos premios, que se llevara a cabo por la 
Comisión, integrada por los jefes de departamento y los coordinadores de carrera, el año 
pasado se estableció un modelo y mi propuesta se seguir con ese mismo modelo.   

 
Se pone a consideración  las fechas: recepción de documentos por los profesores interesados en 
el Premio a la  Docencia  del 9 de marzo al 9 de abril  y la entrega de la evaluación para el 9 de 
mayo. 
 
Se procedió a la votación. 

Acuerdo DCCD.CD.03.01.12 

Aprobación por unanimidad de las fechas 
establecidas para la recepción  de  documentos  de  
los  candidatos al Premio a la Docencia y el 
Dictamen de Evaluación de los mismos.  

 
 
 
Se pone a consideración la aprobación de la comisión  integrada por los Jefes de Departamento,  
y como  asesores los Coordinadores de Carrera. 
 
Se procedió a la votación. 
 

Acuerdo DCCD.CD.04.01.12 

Aprobación por unanimidad de la integración de la 
Comisión encargada de evaluar a los candidatos 
para el otorgamiento del premio a la docencia, por 
los profesores: Dr. Eduardo Peñalosa, Dr. Luis 
Rodríguez, Dr. Héctor Jiménez y como 
asesores Dra. Caridad García, Mtro. Arturo 
Luna y la Mtra. Lucila Mercado.  

 
5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de protocolos de investigación: 

“Modelación léxico semántica de descripciones de servicios web” y “Lo 
efímero y lo permanente de la imagen: paradojas de la cultura digital”. 

 
 
El Presidente del Consejo le  pidió al Dr. Eduardo Peñalosa presentar el protocolo de 
investigación “Modelación léxico semántica de descripciones de servicios web”. 
 
El Dr. Eduardo Peñalosa comentó que se trata de un  proyecto sometido a la Comisión de 
Evaluación de Investigación, este proyecto  cuenta con financiamiento de CONACyT,  por lo que 
ya cuenta con una  evaluación minuciosa.  Dado que fue realizada por  expertos en esta 
especialidad y, lo han aprobado, asegurado apoyo financiero. 
 Comento los cinco rubros que fueron considerados  para realizar el juicio académico del 
proyecto.  
 
El Dr. Eduardo Peñalosa recomendó su registro en el Consejo Divisional dada la calidad y  
factibilidad del proyecto. 
 
Se procedió a la votación. 
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Acuerdo DCCD.CD.05.01.12 

Aprobación por unanimidad del proyecto 
“Modelación léxico semántica de 
descripciones de servicios web” 
 

 
El Presidente del Consejo le  pidió al Dr. Héctor Jiménez presentar el protocolo de investigación 
“Lo efímero y lo permanente de la imagen: paradojas de la cultura digital”. 
 
El Dr. Héctor Jiménez dio lectura al dictamen de evaluación  de la Comisión de Evaluación de 
Investigación.  
 
 
El proyecto debe ser registrado en el patrón de proyectos de la DCCD; sin embargo  sugiere que 
en los antecedentes se haga referencia a la extensa bibliografía que presenta,  así mismo sería 
importante que el grupo proponente se fije como meta presentar el próximo año una 
formulación actualizada del presente proyecto ante una instancia de financiación externa como 
CONACyT.  De igual manera, es importante la revisión de material bibliográfico digital en esta 
área. 
 
Se procedió a la votación. 
 

Acuerdo DCCD.CD.06.01.12 

Aprobación por unanimidad del proyecto “Lo 
efímero y lo permanente de la imagen: 
paradojas de la cultura digital” 
 

 
6. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de 4 proyectos de servicio 

social, que presenta el Director de la División con fundamento en el artículo 
13 del Reglamento del Servicio Social a nivel Licenciatura. 

 
La Secretaria del Consejo puso a consideración del pleno, 4 nuevas propuestas de proyecto de 
servicio social.  
 
Los proyectos: “Plataforma para la creación y administración de tutoriales interactivos en 
línea”, “Ciencia para Divulgar”, “Servicio social en apoyo a los proyectos de plataforma y 
videoteca de CUDI” y “Autoconstrucción de vivienda sustentable rural y complementos 
sustentables”. 
 

Acuerdo DCCD.CD.07.01.12 

Aprobación por unanimidad de la propuesta de 
proyecto de servicio social: “Ciencia para 
Divulgar” 
 

Acuerdo DCCD.CD.08.01.12 

Aprobación por unanimidad de la propuesta de 
proyecto de servicio social: “Servicio social 
en apoyo a los proyectos de plataforma y 
videoteca de CUDI”  
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Acuerdo DCCD.CD.09.01.12 

Aprobación por unanimidad de la propuesta de 
proyecto de servicio social: 
“Autoconstrucción de vivienda 
sustentable rural y complementos 
sustentables” 
 

 
El proyecto: “Plataforma para la creación y administración de tutoriales interactivos en línea” 
no fue aceptado, se propone que se vuelva a presentar en conjunción con los otros dos 
departamentos, dentro de un proyecto  de docencia más amplio,  que puede ser un proyecto de 
la Dirección este o bien que presentarse  como proyecto de desarrollo de material didáctico que 
eventualmente puede ser de investigación. 
 

Acuerdo DCCD.CD.10.01.12 

No aprobación de la propuesta de proyecto de 
servicio social: “Plataforma para la  
creación y administración de tutoriales 
interactivos en línea” 

 
 
 
7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso,  de la prorroga por un año como 

personal académico visitante del profesor Christian Sánchez Sánchez. 
 
 
 El Dr. Jiménez,  presentó la propuesta de prórroga del Dr. Christian Sánchez Sánchez quien ya 
tiene dos años como profesor visitante en el Departamento de Tecnologías de la Información y 
actualmente el responsable del Grupo de Investigación del Lenguaje y Razonamiento,  también  
es el responsable del Proyecto de Investigación aprobado por CONACyT. “Modelación léxico 
semántica de descripciones de servicios web”. Esta por cubrir los puntos que se requieren para 
poder concursar por una plaza definitiva como profesor asociado, así mismo comento 
“Naturalmente mi argumentación es a favor de que tenga esta segunda prórroga, ya que le da 
tiempo de cubrir los requisitos que le hacen falta, esperamos que en otoño se lleve a cabo su 
proceso de ingreso como profesor definitivo”. 
  
Se procedió a la votación. 
 

Acuerdo DCCD.CD.11.01.12 
Aprobación por unanimidad de la propuesta de 
prórroga por un año como personal académico 
visitante del Dr. Christian Sánchez Sánchez 
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8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los avances de investigación 
del Departamento de Ciencias de la Comunicación. 
 
 

El Dr. Eduardo Peñalosa  comento en este año se van hacer dos publicaciones la primera son 
“Avances de la investigación” y la segunda  la “Revista Ermes Comunicación”. 

 
Avances de la investigación es una publicación digital del Departamento de Ciencias de la 
Comunicación que se deriva del Coloquio Anual de Investigación,  en el cual  se presentan todos 
los avances de investigación de los grupos del depto. En esta edición  tenemos nueve trabajos. 
Es una edición anual  y es electrónica, el responsable de esta edición es el Dr.  Vicente 
Castellanos. 
 
La segunda publicación es una revista electrónica,  se trata de un  foro digital de divulgación 
académica especializada en comunicación, no es una revista científica estrictamente hablando, 
es una revista de divulgación de la investigación en comunicación estos contenidos serán 
arbitrados y deberían llegar al publico  iberoamericano, ofrecerá principalmente artículos 
divulgativos   aunque también puede publicar algunos textos científicos, reseñas criticas, 
entrevistas a estudiosos, documentos referenciales, y un apartado enciclopédico especializado.  
 
Es una revista electrónica con una periodicidad semestral, por lo que ya se genero el contenido 
del primer año, tal como viene sugerido en los lineamientos y los responsables  son: Raúl 
Martínez, Vicente Castellanos y Eduardo Peñalosa. 
 
Se procedió a la votación 

 
Acuerdo DCCD.CD.12.01.12 

Aprobación por unanimidad  de  la  Publicación 
Digital de los “Avances  de Investigación”  del 
Departamento de Ciencias de la  Comunicación  
 
 

Acuerdo DCCD.CD.13.01.12 
Aprobación por unanimidad  de la  Revista  
Electrónica de Divulgación de la 
Investigación en Comunicación  
 

 
 
9. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la convocatoria para la  

elección de representantes del personal académico y de los alumnos de la 
DCCD ante el Consejo Divisional para el periodo 2012-2013. 

  
El Presidente del Consejo indicó que es necesario integrar un comité electoral para las 
elecciones de representantes, mismo que debe estar formado por un representante del personal 
académico y un alumno.  
 
Con las observaciones realizadas, se sometió a votación la propuesta de integración.  
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Acuerdo DCCD.CD.14.01.12 
Aprobación por unanimidad  de la propuesta de 
integración del Comité Electoral por Mtro. 
Otoniel  Manuel Ortiz Ruíz y el alumno 
Aarón Zoé Guadarrama Becerril  
 
 

La Secretaria académica dio lectura a la convocatoria y calendario propuestos.  
 
El Presidente del Consejo explicó la dinámica del proceso de elección e invitó al pleno a sumarse 
al esfuerzo para contar con la participación activa de la comunidad universitaria.  
 
Con las observaciones realizadas, se sometió a votación la convocatoria de elección.  
 
 

Acuerdo DCCD.CD.15.01.12 
Aprobación por unanimidad  de la Convocatoria 
para la elección de representantes del 
personal académico y de los alumnos 
periodo ante el Consejo Divisional 2012-2013  

 
 

 
10. Asuntos generales 
 
Sin más asuntos por tratar, se dio por terminada la sesión a las 17:28 horas.  
 
 
 


